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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

29518 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana  sobre
notificación de resolución, expediente sancionador número 1282/08 a
Manuel Portillo Santos, DNI. 05164319Z.

Al  no haber  sido posible  la  notificación al  correspondiente interesado por
desconocer el domicilio del mismo o porque intentada la notificación, ésta no se ha
podido practicar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  la  Administración  Pública  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  por  el  presente  anuncio  se  notifica  la
indicada  resolución.

Dicha resolución, podrá ser solicitada, en este Organismo, para lo cual deberá
ponerse  en  contacto,  con  el  Área  de  Régimen  de  Usuarios,  personal  o
telefónicamente  (Teléfono:  926  274942)  de  donde  puede  ser  retirada.

Forma de pago:

Se le comunica que con fecha 10-06-09 fueron remitidas las liquidaciones
correspondientes a D. Eduardo Portillo Santos.

Plazo para efectuar el ingreso:

Artículo 339 del Real Decreto 8949/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y artículo 62.2 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, del 17 de diciembre):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes,  desde la  fecha de  recepción  de  la  notificación  hasta  el  día  20  del  mes
posterior  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de
cada  mes,  desde  la  fecha  de  recepción  de  la  notificación  hasta  el  día  5  del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente

Los  vencimientos  que  coincidan  con  el  día  de  la  semana  "sábado"  se
considerarán  trasladados  al  primer  día  hábil  siguiente.

Consecuencias de la falta de ingreso:

El  vencimiento del  plazo de ingreso en período voluntario,  sin  haber  sido
satisfecha la deuda, determinará el inicio del período ejecutivo y la exigencia de los
recargos e intereses de demora que correspondan a través del procedimiento de
apremio,  en los términos de los artículos 161 y  siguientes de la  Ley General
Tributaria  (Ley 58/2003,  del  17 de diciembre).

Si el sujeto obligado fuese una Entidad Pública, el vencimiento del plazo de
ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el
inicio  del  período  ejecutivo  y  la  exigencia  de  los  intereses  de  demora  que
correspondan a través del procedimiento de compensación de oficio, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 14 de la Ley General Presupuestaria (Ley 47/
2003, de 26 de noviembre) y 73 y 74 de la Ley General Tributaria (58/2003, de
17de diciembre).
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Recursos:

a) Para los expedientes sancionadores, las resoluciones ponen fin a la vía
administrativa  y  contra  las  mismas  podrá  interponerse  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su domicilio o ante el de Extremadura,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notificación. Asimismo,
podrá interponerse, previamente y de forma potestiva, recurso de Reposición ante
el órgano que dictó la Resolución, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su notificación.

Ambos procesos impugnatorios no podrán simultanearse, advirtiéndole que la
interposición de los mismos no suspenderá la ejecución del acto de liquidación ni
el ingreso de su importe, salvo que en el recurso se solicite la suspensión del acto,
de conformidad con lo establecido en el artículo 337 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

b) Para el  resto de expedientes podrá interponerse recurso potestativo de
reposición  o  reclamación  económico-administrativa  ante  el  órgano que la  ha
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de
la misma, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

En  el  caso  de  reclamaciones  económicas  administrativas,  éstas  serán
remitidas al Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura como
órgano competente para su tramitación y resolución.

El procedimiento recaudatorio sólo se suspenderá si,  en el momento de la
interposición  del  recurso  de  reposición  o  de  la  reclamación  económico-
administrativa, se garantiza el pago de la deuda en los términos y condiciones
señalados en los  artículos  224 y  233 de la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre
General Tributaria, así como en la normativa reglamentaria de desarrollo de la
misma.

Ciudad Real, 11 de agosto de 2009.- Comisario de Aguas.
ID: A090062273-1
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